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PLANTA DE SERVICIOS MENORES 

Grado 12.o Mayordomos (2) 924,— 2 
Grado 13.o Mecánico ^1), Electricista (1) 

Motoristas (3), Auxiliar (1) . . 888,— 6 
Grado 14.o Mecánicos (3), Choferes (4), 

Motoristas (5), Carpinteros (2) 828 — 14 
Grado 15.o Mecánicos (4), Choferes (5), 

Carpintex-os (3), Auxiliares 
(10) 792,— 22 

Grado 16.o 756,- 36 
Grado 17.0 732,- 38 
Grado 18.0 708, - 10 
Grado 19.0 684,— 45 

203 

1.848,-

5.328,-

1] .592,-

17.424,-
27.216,-
27.816,-
28.320,-
30.780,-

Total E° 2.004.930,--

Artíeulo 3.o Declárase profesionales y 
Técnicos los cargos señalados en el artícu-
lo 2 . o del presente decreto con fuerza de 
ley, de la Planta Directiva, Profesional y 
Técnica. 

Artículo 4 .0 Para ser designado en el 
cargo de Superintendente será necesario es-
t a r en posesión del título de Vista, Ingenie-
ro o Abogado. 

P a r a ser designado en los cargos de 
Je fe y 2,. o "Jefe de los Departamentos Aran-
cel y Precios y Valores y Je fe de los De-
partamentos Estadística y Fronteras, será 
necesario estar en posesión del título de 
Vista o Ingeniero. 

Pa ra ser designado en los cargos de Je-
fe y 2 .0 Je fe del Departamento de Coordi-
nación y Estudios y Secretario General y 
Je fe Administrativo será necesario estar 
en posesión del título de Ingeniero, Vista o 
Abogado. 

Pa ra ser designado Jefe y 2.0 Jefe del 
Laboratorio Químico será necesario estar en 
posesión del título de Químico. 

Pa ra ser designado Jefe del Departa-
mento Jurídico será necesario estar en po-
sesión del título de Abogado. 

Pa ra ser designado Administrador y Sub-
Administrador de Aduanas será necesario 
estar en posesión del título de Vista. 

"Artículo 5 .0 El Presidente de la Repú-
blica efectuará el encasillamiento, sin su-
jeción a las reglas generales sobre provi-
sión da cargos. No obstante, los cargos que 
no sean proveídos con él personal en ac-
tual servicio, serán llenados dándose cum-
plimiento a lo prescrito en el artículo 11.o 
del decreto con fuerza de lev N.o 256, de 
1953. 

Articuló 6 .0 Los funcionarios en actual 
servicio, que fueren encasillados en alguno 
de ios cargos, a que se refiere el artículo 
2 .o y que estuvieren gozando de remune-
raciones superiores a las f i j adas en dicho 
artículo, percibirán las diferencias por 
planilla suplementaria. 

Artículo 7.o Los cargos establecidos en 
las Plantas a que se refiere el artículo 2.0 
tendrán, como única remuneración, las 
asignadas en dicho artículo. 

Ño obstante, el personal que fuere enca-
sillado en algunos de dichos empleos, ten-
drá derecho a percibir además de la di-
ferencia por planilla suplementaria, de 
•cuerdo con lo dispuesto en el inciso fi-
nal del artículo 202 de la ley N . o 13,305, 
las remuneraciones que les corresponda por 
eoneepto de horas extraordinarias, horas 
nocturnas, y t rabajos en días festivos y fe-
riados, viáticos, asignación de máquina, 
asignación familiar, asignación de zona y 
las derivadas de cargos de miembros 3e 
¡Consejos de Administración. Igualmente 
tendrán derecho a percibir los gastos de 
representación asignados por ley al cargo 
que desempeñen. 

Asimismo dicho personal mantendrá en 
todas sus partes el beneficio establecido eu 
el artículo 74.o del decreto con fuerza de 
ley N .o 256, de 1953. 

Artículo 8 .0 El mayor gasto de 
E° 290.608, a que dé origen la aplicación 
de este decreto con fuerza de ley se impu-
tará al ítem 06|01|13 del Presupuesto vigen-
te del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 9 .0 El presente decreto, con 
fuerza de ley entrará en vigencia a con-
ta r de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo único transitorio. El cargo de 
Vista Visitador General será desempeñado 
por el actual Intendente. 

Tómese razón, comuniqúese y publíque-
se .— J . ALESSANDRI R . — R . Ver-
gara H . 

CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Departamento Jurídico 
CURSA CON ALCANCE EL D . F . L . 

N . o 202, DE 1960 

Núm. 18,508.— Santiago, Abril 4 de 1960. 
— Este Contraloría General había observa-
do el decreto con fuerza de ley N.o 202 de 
1960 que f i j a la Planta del Servicio de 
Aduanas por cuanto en él se había supri-
mido el cargo de Intendente lo cual confor-
me a lo preceptuado en la ley N.o 8,715 
era improcedente en un período preelec-
cionario. 

Enviado nuevamente para su trámite se 
establece en su artículo único transitorio 
que "el Cargo de Vista Visitador General 
será desempeñado por el actual In tenden-
t e " . 

Esta Contraloría General da curso al de-
creto con fuerza de ley N.o 202 de 1960, 
pero hace presente a US. que tal circuns-
tancia no impedirá a dicho funcionario 
acogerse a los beneficios contemplados en 
el artículo 203 de la ley N.o 13,305, en ca-
so de que no acepte ser encasillado en di-
cho cargo. 

Dios guarde a US. —Enrique Silva Cim-
ma, Contralor General de la Repúbl '" a 

Al señor Ministro de Hacienda. 
Presente. 

AUTORIZA LA CREACION DE LAS ASO-
CIACIONES DE AHORRO Y PRESTAMO 

Núm. 205.— Santiago, 26 de Marzo de 
1960.— Vistos, las facultades que me otor-
ga el artículo 211.0 de la ley N.o 13,305, de 
6 de abril de 1959, vengo en dictar el si-
guiente 

Decreto con fuerza de ley 
Título Preliminar 

D E L OBJETO DE 'LAS ASOCIACIONES 
D E AHORRO Y PRESTAMO Y DE AL-

GUNAS DEFINICIONES 1 

Artículo l.o Los organismos creados o 
autorizados; por el presente decreta con 

fuerza de ley tienen por objeto fomentar 
el ahorro y propender a la adquisición y 
edificación de viviendas. , 

Para los fines del presente decreto con 
fuerza de ley y salvo que de su texto se 
desprenda un significado diverso, se enten-
derá : 

a) Por "Superintendencia", la Super-
intendencia de Compañías de Seguros, So-
ciedades Anónimas y Bolsas de Comercio; 
por "Superintendente", el Superintendente 
de ese Servicio; 

b) Por "Caja Central", la Caja Central 
de Ahorros y Préstamos; 

c) Por "Presidente", el Presidente de la 
Caja Central de Ahorros y Préstamos; 

d) Por "Junta" , la Jun ta Directiva de 
la Caja Central de Ahorros y Préstamos; 

e) Por "Asociación" o "Asociaciones", la 
o las Asociaciones de Ahorro y Préstamo; 

f ) Por "Directorio" o "Directorios", el o 
los Directorios de las Asociaciones de Aho-
rro y Préstamo, y 

g) Por "vivienda económica" o "vivien-
das económicas", las definidas y reglamen-
tad en el decreto con fuerza de ley nú-
w 2, de 1959. 

Título I 
DE LA CAJA CENTRAL DE AHORROS 

Y PRESTAMOS 

Artículo 2.o Créase un organismo autó-
nomo, con personalidad jurídica, denomi-
nado Caja Central de Ahorros y Préstamos, 
a euyo cargo estará la aplicación del pre-
sente decreto con fuerza de ley y la su per-
vigilancia de las Asociaciones que en él se 
autorizan. 

La Caja Central de Ahorros y Préstamos 
tendrá duración indefinida, estará someti-
da exclusivamente a la vigilancia de Ja 
Superintendencia de Compañías de Segu-
ros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Co-
mercio, sus relaciones con el Gobierno se 
ejercerán por intermedio del Ministerio de 
Hacienda y estará sometida a la fisca-
lización de la Contraloría General de Ja 
República. 

operaciones de la Caja ""entral go-
zarán de la garantía del Estado. 

La Superintendencia tendrá respecto de 
la Caja las mismas facultades que le otor-
ga la ley N.o 9,618 respecto de la Empre-
sa Nacional del Petróleo. 

Artículo 3.o La Caja Central de Ahorros 
y Préstamos estará administrada y dirigi-
da con las más amplias facultades por una 
Jun ta Directiva compuesta por tres miem-
bros designados por el Presidente de la 
República, que durarán tres años en sus 
funciones y que podrán ser reelegidos in-
definidamente. 

Los miembros de la Jun ta sólo podrán 
ser removidos por resolución del Presiden-
te de la República, fundada en causa jus-
ti ' - ' d a y con aprobación del Senado. 

La Jun t a se renovará parcialmente ca-
da año". 

Uno de los miembros de la Jun ta será 
designado Presidente de la Caja Central por 
el P esidente de la República y podrá ser 
privado por éste de sus funciones sin ex-
presión de causa. Conservará, no obstan-
te, f - tal caso, su calidad de miembro de 
la J u n t a . El Presidente de la República 
designará, también, al reemplazante para 
el caso de ausencia o imposiblidad del 
Presidente de la J u n t a . 

El Presidente será el representante legal 
dfe la Ca ja . 

Artículo 4.o La Jun t a deberá celebrar 
^es; Án cada vez que fuere necesario y Ja 
convoque el Presidente o lo soliciten dos 
de sus miembros. En todo caso, celebrará, 
por Jo menos, una sesión a la semana. 

El quorum para celebrar sesión será de 
dos . miembros. Los acuerdos se .'tomarán 
por 'mayoría de los asistentes y en caso de 
empate decidirá la opinión del Presidente. 
Todo lo cual se entiende sin perjuicio del 
quorum especial que para casos determi-
nados establece este decreto coa fuerza de 
Jejr. 
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Artículo 5.0 Los miembros de la Junta j 
los demás funcionarios de la Caja Cen-
tral tendrán la calidad de empleados particu-
lares y estarán sometidos al régimen de 
previsión de la Caja de Previsión de Em-
pleados Particulares. Los obreros estarán 
«sujetos al Código del Trabajo, sw; leyes 
complementarias y régimen de previsión 
del Servicio de Seguro Social. 

Los empleados de la Caja Central po-
drán ser removidos libremente y sin ex-
presión de causa por acuerdo de la Junta 
y podrán, además, ser suspendidos basta 
por 30 días por simple resolución del Pre-
sidente. 

Los miembros de la Junta gozarán de las 
remuneraciones que determine ol Regla-
mento. 

La Planta y remuneraciones de los em-
pleados de la Caja Central se f i jará anual-
mente por la Junta y se someterá a la 
aprobación del Presidente de la República 
en la primera quincena del mes de Diciem-
bre. El Presidente de la República podrá 
modificar o alterar el referido proyecto 
de Planta de cargos y sus rentaV 

Artículo 6.o Los cargos de miembros de 
la Junta y de empleados de la Caja Central 
son incompatibles con todo otro cargo re-
munerado por el Estado o por institucio-
nes o empresas fiscales o semifiseale.s eomo 
también con trabajos que le den la cali-
dad de empleado particular y con todo 
cargo directo o dependiente de alguna 
Asociación de Ahorro y Préstamo, o de en-
tidades vinculadas directa o indirectamen-
te a ellas. 

Artículo 7.0 La Caja Central de Ahorros 
y Préstamos tendrá las siguientes funcio-
nes : 

I.o) Autorizar la existencia de la Aso-
ciaciones de Ahorro y Préstamo que se or-
ganicen en conformidad al presente decre-
to con fuerza de ley, y disponer su can-
celación en los casos previstos en él m'wmo; 

2.o) Vigilar la marcha de las mismas 
Asociaciones, con plenas facultades de ins-
pección y fiscalización; 

3.o) Dictar y modificar los Reglamentos 
generales por los cuales deben regirse es-
tas Asociaciones; 

4.o) Convocar al Directorio de las Aso-
ciaciones o a Asamblea General de Depo-
sitantes de las mismas, cuando el ejercicio 
de sus facultades de fiscalización así lo 
requiera; 

5.o) Suspender los acuerdos de Asamblea 
de Depositantes cuando su constitución hu-
biere '.sido defectuosa o los acuerdos hubie-
ren sido adoptados en contravención de las 
leves, reglamentos, instrucciones o resolu-
ciones de la Caja Central, ü n delegado de 
la Caja podrá asistir a las Asambleas de 
Depositantes, con derecho a voz. 

6.o) Asumir la Administración de las 
Asociaciones cuando suspenda o remueva 
a sus Directores, o traspasar sus operacio-
nes a otras Asociaciones en los casos y for-
ma señalados en el presente decreto con 
fuerza de ley; 

7.o) Vigilar que las tasas de intereses, 
comisiones, amortizaciones y demás presta-
ciones que abonen o perciban las Asocia-
ciones, estén dentro de los límites que es-
tablezca la ley o los reglamentos; 

8.o) Servir de asegurador de los depósi-
tos de ahorro efectuados en Asociaciones 
y de los préstamos otorgados por las mis-
mas, dentro de los límites señalados en el 
presente decreto con fuerza de ley; 

f».o) Resolver, cuando procediere, el re-
ajuste de los depósitos y préstamos de las 
Asociaciones y determinar el índice de re-
ajustes en la forma señalada en el Título V 
y en el Reglamento; 

lO.o) Adquirir y enajenar créditos prove-
nientes de préstamos para viviendas; 

II.o) Emitir obligaciones o pagarés en los 
casos y para los fines que señale este de-
creto con fuerza de ley; 

12.o) Contratar créditos; 
18.o) Otorgar préstamos reajustarles» a 

las Asociaciones, en la forma y con las 
garantías que establece este decreto con 
fuerza de ley; 

1-r.o) Formar un fondo de reserva, in-
vertir y reinvertir su monto ctv valores de 
fácil liquidación y en créditos provenien-
tes de "préstamos para vivienda" a que se 
refiere el Título IV ; 

15.o) Tomar por sí misma ia responsabi-
lidad de seguros individuales o colectivos 
de desgravamen o incendio; y 

10.o) Fiscalizar que los créditos otorga-
dos por las Asociaciones están debidamen-
te resguardados. 

Artículo 8.o La Caja Central llevará un 
registro de las Asociaciones fie Ahorro y 
Préstamos, en que inscribirá por orden 
numérico el extracto de la escritura fie 
constitución de cada Asociación, la resolu-
ción que autorice su existencia y la que 
disponga su disolución. 

En el mismo registro se inscribirán los 
nombres y domicilios de los Directores y 
Administradores o Gerentes de las Asocia-
ciones. 

Artículo 3.o Las Asociaciones de Aho-
rro y Préstamo deberán ser sometidas a 
inspección completa de sus operaciones por 
funcionarios de la Caja Central o por uno 
o más auditores designados por ella, por 
lo menos una vez al año. 

Artículo lO.o Si los negocios o activi-
dades de una Asociación no se ajustan a 
las leyes, reglamentos o resoluciones admi-
nistrativas pertinentes, o a las sanas prác-
ticas de administración, la Caja Central 
deberá notificarle por escrito la infracción, 
y requerirla para que en un plazo pruden-
cia! corrija el defecto cometido. Podrá, 
también, citar a los Directores y funciona-
rios de la Asociación para que den una ex-
plicación de sus actuaciones y se levanta-
rá un acta con testimonio de sus declara-
ciones. 

Artículo l l .o Si después de la notifica-
ción de que trata el artículo que precede, 
la Asociación no pone fin y remedia la in-
fracción, falta o abuso,, o las explicaciones 
no fueren satisfactorias, podrá la Caja 
Central adoptar una o más de las siguien-
tes medidas: 

a) La suspensión, por un plazo determi-
nado, del Director, Directores o funciona-
rios afectados; 

b) La aplicación de una multa hasta de 
100 escudos, a cada una de las personas 
responsables de la infracción; 

c) La remoción definitiva de estas mis-
mas personas; 

d) La designación de uno o más inter-
ventores para que tomen la admintst, 
ción de la Asociación por un tiempo de-
terminado ; y • 

e) La disolución de la Asociación. 
La Asociación o las personas afectadas 

por estas sanciones podrán 'reclamar de 
ellas, ante el Superintendente dentro del 
plazo de cinco días hábiles contados desde 
su notificación. . 

Para los efectos de aplicar la multa a 
que se refiere el presente artículo servirá 
de título ejecutivo una copia de la reso-
lución respectiva, autorizada por el Pre-
sidente o por quien lo subrogue. 

Artículo 12.o Para aplicar las sanciones 
a que se refieren las letras e), d) y e) del 
artículo precedente, se requerirá el voto 
unánime de los miembros de la Junta Di-
rectiva . 

Si la resolución que disponga alguna de 
estas sanciones no fuere reclamada ante la 
Superintendencia, deberá ser consultada a 
ella y no tendrá valor sino una vez apro-
bada por este organismo. 

El fallo que dicte la Superintendencia 
con motivo de la reclamación o consulta 
será susceptible del recurso de apelación, 
del cual conocerá la Corte de Apelaciones 
de Santiago, en Tribunal Pleno. 

Artículo 13.o En caso de disolución de 
una Asociación se estará a it» dispuesto en 
el Título U , 

Artículo 14.o El capital inicial de la Ca-
ja Central será de E° 5.000.000, reembolsa-
ble y provendrá de Jas sumas que el Estado 
pueda consultar en las leyes de Presupues-
to o en leyes especiales o de los créditos ex-
ternos o internos que puedan obtenerse con 
su garantía. Este fondo se incrementará 
con los nuevos aportes que obtenga, con las 
rentas que le produzcan sus bienes y con 
las primas que le paguen las Asociaciones, 
después de constituidas las reservas téc-
nicas que deban formarse para responder 
de las obligaciones-que contraiga . 

Es condición para la constitución de la 
Caja Central que haya obtenido aportes 
por una suma no inferior a F,° 500.000. 

Todos estos fondos deberán invertirse de 
acuc-do con las normas que rigen las in-
versiones correspondientes al capital y re-
servas de las Compañías de Seguros y en 
los objetivos señalados en los números 10, 
13 y 14 del artículo 7.0 del presente de-
creto con fuerza de ley. 

Título II 

DE LAS ASOCIACIONES DE AHORCO y 
PRESTAMO 

Artículo 15.o Autorízase la constitución 
de Asociaciones de Ahorro y Préstamo con 
el objeto de: a) recibir depósitos de ahorro 
en cuentas individuales a que se refiere el 
Título 111 y b) darlos en préstamo para 
vivienda en la forma y con los requisitos 
que se establecen en el Título IV. 

Las Asociaciones asistirán en virtud de 
la autorización que les otorgue la Caja 
Central. 

Artículo 16.o Las Asociaciones deberán 
ser precedidas en su constitución por un 
prospecto firmado por los organizadores, 
aprobado |>or la Caja Central e inscrito por 
orden numérico en un Registro especial. 
El prospe to contendrá las enunciaciones 
que determine el reglamento, y en todo 
caso, expresará el nombre de la Asociación, 
la región en que desarrollará sus opera-
ciones y la ciudad, dentro de esa región, 
en que tendrá su domicilio. La Caja Cen-
tral podrá, en todo easo, determinar los 
límites de la región. 

Artículo 17.o La Caja Cent'-al dispon-
drá la publicación, por una sola vez, del 
prospecto en un periódico de la ciudad ca-
becera de la provincia en que esté ubica-
do el domicilio de la Asociación v en el 
"Diario Oficial". 

La Caja Central recibirá dentro del pla-
zo de 15 días, contado desda la fecha de la 
última de las publicaciones a que se refie-
re el inciso anterior, todas las informacio-
nes ii observaciones que cualquier persona 
le suministre. La Caja Central hará de ofi-
cio. o a petición de cualquier interesado, las 
investigaciones que procedan para cercio-
rarse fie la responsabilidad, honorabilidad, 
capacidad y solvencia de los organizadores 
y de las verdaderas posibilidades econó-
micas fie la Asociació». 

Artículo 18.o Si las in ,-estigaciones reali-
zadas por la Caja Central, en conformidad 
al artículo anterior, demostraren, a juicio 
de la Junta Directiva, la conveniencia de 
formar la Asociación proyectada, la Caja 
Central expedirá un certificado que habili-
tará a los organizadores para proceder a la 
constitución de la Asociación y para re-
caudar los depósitos iniciales, los que -¡e-
rán mantenidos en un Banco, en una cuen-
ta especial, abierta a nombre de la Aso-
ciación en formación y en la que sólo | >-
drán giritf una vez que se haya autori-
zado l1 existencia de la Asociación y esté en 
funciones su primer Directorio. 

Artículo 19.o La Asociación se constitui-
rá por escritura pública suscri' por sus 
organizadores, en la que deberán expresar-
se las enunciaciones que el reglamento do-
termine. Esta escritura deberá otorgarse 
dentro del año siguiente a la fecha df> en-
trega del prospecto a la Cía ja Central . 
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Artículo 20. o Solicitada la autorización 
de. existencia de una Asociación, la Jun ta 
Directiva de la Caja Central verificará si 
la escritura ere- formación reúne los requi-
sitos legales y reglamentarios y si se han 
enterado y mantenido efectivamente en la 
cuenta abierta á nombre de la Asociación 
en formación, los fondos «¡ue constituyen 
su capital inicial. 

Si la Junta acuerda autorizar la existen-
cia de la Asociación expedirá una resol J-
ción que así lo establezca. 

Si la autorización fuere denegada, o no 
se extendiere la escritura dentro del pía. o 
establecido en el artículo 19.o, los fondos 
recibidos deberán ser devueltos a los res-
pectivos depositantes para cuyo objeto po-
drán girarse de la cuenta abierta a nom-
re de la Asociación en formación, previa 
autorización de la Caja Central que vigi-
lará las devoluciones. 

La Caja Central deberá pronunciarse 
sobre la solicitud dentro del plazo de 120 
días. 

Artículo 21.o La resolución que conce-
da la autorización de existencia de la Aso-
ciación y un extracto de la escritura de 
constitución, suscrito por el Presidente, se-
rán publicados en la forma prevista en el 
artículo 17.o. 

El Presidente verificará la publicación y 
procederá a la inscripción a que se refiere 
el artículo 8.o. 

El certificado de inscripción autorizado 
por el Presidente de la Caja Central, ha-
bilitará a la Asociación para iniciar sus 
operaciones. 

Artículo 22.o Las Asociaciones debida-
mente autorizadas en conformidad a las 
reglas que preceden, tendrán personalidad 
jurídica. 

Artículo 23.0 Las Asociaciones serán ad-
ministradas por un Directorio compuesto 
por no menos de cinco ni más de siete per-
sonas que podrán o no ser depositantes. 

Los Directores serán elegidos en Asam-
bleas de Depositantes. 

Artículo 24.o Si en la época f i jada para 
la renovación del Directorio no se proce-
diese a su elección, continuarán en sus car-
gos los miembros del Directorio, quienes 
deberán convocar a Asamblea de Deposi-
tantes para la designación de sus reem-
plazantes, en forma que la Asamblea se 
verifique dentro de los 15 días siguientes a 
3a fecha de terminación de su mandato. 
En caso contrario, la Caja Central tendrá 
la obligación de practicar dicha convoca-
toria para lo cual arbi t rará las medidas 
que estime convenientes. 

Artículo 25.o Los Directores durarán dos 
años en sus funciones y podrán ser reelegi-
dos indefinidamente. 

El Directorio se renovará parcialmente 
cada año, en la forma que prescriban los 
Estatutos de la Asociación. 

En caso de muerte, renuncia, ausencia 
por más de tres meses o incapacidad legal 
«obreviniente de uno o más Directores, los 
demás procederán a nombrar el o los reem-
plazantes, que durarán en sus funciones 
por el tiempo que falte para completar el 
período del Director reemplazado. 

Si los Estatutos de una Asociación e<n-
templaren el pago de remuneraciones a los 
Directores, dichos pagos no podrán hacerse 
afectivos ni tendrán valor alguno sin la 
autorización previa de la Caja Central. 

Artículo 26.o Son atribuciones y deberes 
del Directorio, de acuerdo a las normas que 
al efecto dicte la Caja Central, los siguien-
tes : 

a) Administrar la Asociación con ple-
nas facultades, exceptuando las que se re-
servan a las Asambleas de Depositantes, en 
este decreto con fuerza de ley o en los Es-
ta tutos; 

b) Representar judicial y extra judicial-
mente a la Asociación, sin perjuicio de la 
representación judicial que corresponda a 
su- Presidente, en conformidad al artículo 
8.o del Código de Procedimiento Civil; 

e) Autorizar la apertura de cuentas de 
ahorro, previa calificación del depositan-
te,- y f i j a r el límite de los depósitos que 
se mantengan en e.llas; 

d) Acordar los préstamos y sus modali-
dades, previa calificación del deudor; 

e) Confeccionar y presentar la Memoria 
y el Balance de cada ejercicio anual que 
deberá someterse a la Asamblea Ordinaria 
de opositantes; 

f ) Convocar a Asamblea de Depositan-
tes, y 

g) Delegar en el Presidente d. la Aso-
ciación, en una Comisión de Directores o 
en uno o más de éstos o en el Gerente, al-
gunas facultades de administración y con-
ferir mandatos especiales. 

Artículo 27.o Los Depositantes se reuni-
rán en Asamblea Ordinaria antes del 31 
de Agosto de cada año, con r1 t b.jeto de 
pronunciarse sobre el Balance de las ope-
raciones realizadas en el período anual fine 
termina el 30 de Junio precedente, y re-
solver el pago de dividendos a las cuentas 
de ahorro que reúnan los requisitos pa-
ra tener derecho a ellos. La misma Asam-
blea, elegirá los Directores de la Asocia-
ción que correspondan. 

Artículo 28.o Los Depositantes se reuni-
rán en Asamblea Extraordinaria cuando 
fueren convocados por el Directorio de la 
Asociación, o por la Caja Central, cuardo 
éste lo estime conveniente o lo solicite el 
25% dé los Depositantes. 

En Asamblea Extraordinaria sólo podrá 
tratarse la materia para la cual haya sido 
convocada. 

La disolución de la Asociación y la revo-
cación del nombramiento de los Directores 
sólo podrán ser acordados en Asamblea 
Extraordinaria. 

Art. 29.o Las Asambleas Ordinarias se 
constituirán quince minutos después de la 
hoja f i jada en la citación con los deposi-
tantes que asistan. 

Las Asambleas Extraordinarias se cons-
tituirán en primera citación con la asis-
tencia de depositantes que representen lá 
mayoría absoluta de los votos que puedan 
emitirse en la Asamblea, y en segunda ei-
taciór con los que asistan. 

La segunda citación se hará cumpliendo 
la mismas formalidades que la primera. En 
los avisos se expresará si se t rata de una 
segunda citación. 

Los acuerdos de Las Asambleas se adap-
tarán por mayoría absoluta de votos. Para 
los efectos de esta mayoría, sólo se compu-
tarán los votos de los que asistan personal-
mente o debidamente representados. 

Artículo 30.o Cada depositante tendrá 
derecho a un voto por cada 20 escudos que 
haya mantenido como promedio en la cu.ui-
ta de ahorro, en la forma que establezca el 
reglamento. En todo caso, ningún depo-
sitante tendrá derecho a más de 100 votos, 
cualquiera que fuere el monto de su cuen-
ta de ahorro. 

Artículo 31.o Fuera de los casos en que 
la disolución fuere dispuesta por la Caja 
Central, podrá una Asociación disolverse 
voluntariamente por acuerdo de una Asam-
blea Extraordinaria, tomado por la mayo-
ría absoluta de los votos que puedan emi-
tirse en la reunión y siempre que la diso-
lución sea además autorizada por la Caja 
Central. 

Corresponderá a la Caja Central efec-
tuar la liquidación de los bienes y el pago 
de las obligaciones de la Asociación di-
suelta, y proceder al reintegro de sus de-
pósitos de ahorro. ? 

Los depósitos se reintegrarán con feos 
reajustes y dividendos que les correspon-
dan en el último ejercicio; estos dividen-
dos no podrán ser superiores al 5% de las 
utilidades de ese ejercicio. 

Si los bienes de la Asociación no fueren 
suficientes para efectuar el reintegro en la 
fe rma expresada, la ( 'aja Central pag.irá 
a los depositantes la indemnización (jue 

proceda en virtud del seguro de que tra-
ta el Título V I . • • > 

El excedente, si lo hubiere, después de 
efectuado el reintegro conforme a este ar-
tícu'^, pasará a la Caja Central para in-
crementar sus reservas. 

Artículo 32.0. Podrá, también, proceder-
se a la disolución de una Asociación, me-
diante el traspaso de sus bienes, préstamos, 
depósitos y obligaciones a otra Asociación 
de la misma región, previos-acuerdos de las 
Asambleas Extraordinarias de Depositan-
tes de ambas entidades y autorización da 
la ' ' i Central. 

Artículo 33.o Toda resolución que dis-
ponga o autorice la disolución de la Aso-
ciación se publicará e inscribirá en la for-
ma expresada en el artículo 21. o. 

fe 
Título I I I 

DE LOS DEPOSITOS Y DE LAS CUEN-
TAS DE AHORRO 

Artículo 34.o Las Asociaciones recibirán 
depósitos en cuentas individuales de aho-
rro, de toda clase de personas naturales o 
jurídicas, en las condiciones generales que 
se establecen en este Título. Los menores 
que sepan leer y escribir y las mujeres ca-
sadas serán consideradas plenamente ca-
paces para efectuar depósitos de ahorros, 
administrarlos y disponer de ellos. 
. Cada Asociación llevará un Registro Ge-

neral de Depositantes que contendrá las 
menciones que señale el reglamento de es-
te decreto con fuerza de ley. ' 

Artículo 35.o Con autorización de la Ca-
ja Central, las Asociaciones podrán esta-
blecer sistemas de cuentas especiales de 
ahorro, cuya participación en los divid ro-
dos sea diferente a la de las cuentas or-
dinarias. Los depositantes de estas cuentas 
tendrán los derechos y obligaciones que se 
consulten para estas cuentas especiales. 

Artículo 36.0 Los capitales depositados 
en cuenta de ahorro gozarán de los siguien-
tes beneficios: 

a) Deí reajuste establecido en el Título 
V, cuando proceda; 

b) Del pago de un dividendo anual de 
acuerdo con lo que se establece en los ar-
tículos siguientes; y 

c) De un seguro que garantizará al de-
positante la devolución del saldo de su 
cuenta, en la forma prevista en el Títu-
lo VI. 

Artículo 37.o Para establecer el valor de 
cada cuenta, respecto del cual se calcula-
rán los dividendos y eventuales reajustes, 
se considerará el promedio anual de los 
saldos mensuales de cada una y no se 
computarán las cantidades retiradas antes 
del término del ejercicio. Los depósitos 
efectuados en el curso, de cada mes se con-
siderarán abonados el último día del mes. 

Sobre el valor de cada cuenta así deter-
minado, se calcularán los dividendos que 
correspondan y los reajustes, si procedie-
sen, y su monto adicionará el saldo efecti-
vo de la cuenta respectiva y con él se abri-
rán los libros,en el ejercicio siguiente. 

El reglamento señalará la forma cómo se 
harán las liquidaciones. 

Artículo 38.0 Sólo tendrán derecho a 
dividendos las cuentas cuyo valor calcula-
do en la forma antes expresada no fuere 
inferior a 10 escudos. Los excesos sobre 
esa cantidad tendrán derecho a dividendos 
por cada 10 escudos. 

Artículo 39.o Se practirán Balances al 30 
de Junio de cada año por el período com-
prendido desde el l.o de Julio precedente. 

Una vez hechos los reajustes, si proce-
diesen, del resto de las utilidades líquidas 
de cada ejercicio se destinará una cuota no 
inferior al 10%, para formar un fondo de 
reserva. 

El saldo se distribuirá entre los deposi-
tantes-a prorrata del valor de sus respecti-
vas cuentas, determinado con arreglo a !«>* 
artículo 37.0 y 38.0, sin perjuicio de la 
participación de las cuentas espeefales. 

Articulo 40 o La apertura de las cuentas, 
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los documentos justificativos de las mis-
mas, sus giros y depósitos, los reajustes y 
dividendos estarán exentos de todo impues-
to. Los saldos efectivos de estas cuentas 
estarán exentos del impuesto le herencia 
por la cantidad que haya permanecido de-
positada un año, a lo menos. Además, es-
tos saldos serán inembargables hasta la su-
ma de 1.000 escudos, a menos que se tra-
te de deudas que provengan de pensiones 
alimenticias declaradas judicialmente. 

Artículo 41.o Los depósitos podrán ser 
retirados total o parcialmente, previo aviso 
dado con sesenta días de anticipación a lo 
menos. 

Título IV 

DE LOS PRESTAMOS PARA VIVIENDA 

Artículo 42.0 Las Asociaciones inverti-
rán sus capitales provenientes de los depó-
sitos en cuentas de ahorro, solamente en 
préstamos hipotecarios para la adquisición, 
construcción, terminación o ampliación de 
viviendas económicas, en la forma y casos 
que señalen este decreto con fuerza le ley 
y su reglamento. En los préstamos para 
construcción de viviendas podrán también 
incluirse en ellos el costo de los terrenos 
y la urbanización. 

Cuando se trate de préstamos para la 
construcción de edificios regidos por Ja ley 
6,071, cuyos proyectos consulten locales co-
merciales, previa autorización especial cíe 
la Caja Central, los préstamos podrán, tam-
bién, otorgarse para la construcción de di-
chos locales, dentro de las condiciones ge-
nerales cjue señale el reglamento, .siem-
pre que esos locales no ocupen más del 20 % 

de la superficie edificada del respectivo 
inmueble. 

Cada vez que este decreto con fuerza de 
ley emplee los términos "préstamos para 
viviendas", se entenderá que se refiere a 
ktis operaciones señaladas en los1 'incisos 
precedentes. 

Podrán, además, las Asociaciones inver-
tir sus capitales en los préstamos a que se 
refiere el artículo 59.o. 

Artículo 43.o Podrán optar a estos prés-
tamos las personas naturales que a la fe-
cha de solicitarlos cumplan los siguientes 
requisitos: 

a) Tener abierta una cuenta de ahorro 
en alguna Asociación a lo menos un año, 
con un valor mínimo de 20 escudos deter-
minado con arreglo al artículo 37.o. 

b) Tener un saldo efectivo en ella no 
inferior al 3% del valor del préstamo con 
un mínimo de 50 escudos; 

c) Tener una renta menmial familiar, 
cuyo 25% les permita pagarlos en cuotas 
mensuales en un plazo no superior a 30 
años ; 

d) No tener otro préstamo habitacional 
ya aprobado o vigente en alguna Asocia-
ción, en la Corporación de la Vivienda o 
en alguna institución de previsión, sobre 
lo cual deberá el solicitante prestar una 
declaración jurada. 

La Caja Central podrá reducir los plazos 
y mínimos señalados en las letras a) y b) 
de este artículo. 

Si el préstamo se otorgare al Director de 
una Asociación, a su cónyuge o a sus pa-
rientes liasta el segundo grado de consan-
guinidad o de afinidad inclusive, no tendrá 
valor ni producirá efecto alguno sin la 
aprobación de la Caja Central. 

Artículo 44.o Podrán, también, optar a 
estos préstamos las Cooperativas de Edifi-
cación de Viviendas que a la fecha de" so-
licitarlos reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener abierta una cuenta de ahorro 
en alguna Asociación, por un plazo no in-
ferior a un año, con un valor mínimo de 20 
escudos, determinado con arreglo al ar-
tículo 37.o, por cada uno de los individuos 
que compongan la entidad; 

b) Tener en ella un saldo efectivo equi-
valente al 3% del valor del préstamo, con 
uu mínimo de 50 escudos, como promedio 

para cada uno de los individuos que com-
pongan la entidad; 

c) Tener cada uno de los cooperados una 
renta mensual iftmiliar cuyo 25% le per-
mita pagar la parte del crédito que le co-
rresponda, en cuotas mensuales, eti un pla-
zo no superior a 30 años; y 

d) No tener otro préstamo habitacional 
aprobado o vigente en alguna Asociación, 
Corporación de la Vivienda o alguna ins-
titución de previsión, salvo autorización 
especial de la Caja Central. El represen-
tante legal de la cooperativa solicitante 
prestará la declaración jurada sobre la < ir-
cünstancia antedicha. 

Si la entidad solicitante fuere dueña del 
sitio en que se construirán las viviend is, 
sólo se le exigirá que el saldo de su cuen-
ta no sea inferior al 1 l / 2 % del préstamo 
con un mínimo de 25 escudos como prome-
dio para cada uno de lo> cooperados. 

Artículo 45.0 El monto del préstamo lio 
excederá del porcentaje del valor de tasa-
ción de cada unidad de vivienda que, pa-
ra estos efectos, señale la Caja Central. 
Este organismo f i jará las normas corres-
pondientes, que en todo caso^eberán con-
sultar porcentajes decreeiopPlí con rela-
ción al valor de las viviq^ras. 

En ningún caso el monto de los presta-
mos nodrá ser superior al 90% del valor 
de tasación ni exceder de 10.000 escudos por 
unidad de vivienda. 

Si el solicitante proporciona toda o par-
te de la mano de obra para la urbanización 
o construcción, el valor de la mano de obra 
suministrada por él se considerará aporta-
do en los términos que indique el regla-
mento. En tal caso, la construcción deberá 
estar controlada por un Instituto de Asis-
tencia Técnica debidamente calificado por 
la Caja Central, y ésta podrá autorizar que 
se reduzca o eliminen las exigencias esta 
Mecidas en el artículo 43.o, letra b), y en 
el artículo 44.o, letra c) . 

Artículo 46.0 Las tasas de interés anual 
de los préstamos serán establecidos por el 
Directorio y lio serán superiores al 7~. 

Artículo 47 o Los préstamos otorgados 
por la i Asociaciones estarán garantizados 
con primera hipoteca de la propiedad que 
se construya o adquiera. Sin embargo, coi 
autorización de la Caja Central, la garan-
tía hipotecaria de la propiedad qiie 
construya podrá ser de segundo grado o 
pospuesta a otra si la de grado preferente 
fuera constituida a favor de otro aeree 
dor, por la cantidad con que haya concu-
rrido al financiamiento de la adquisición 
o construcción del inmueble hipotecado. 

Estos préstamos e hipotecas, se regirán 
por las disposiciones del derecho común 
en lo que no sean*modificadas por el pre-
sente decreto con fuerza de ley. 

Artículo 48.o El mutuo y la hipoteca (pie 
los garantice debftrán otorgarse conjunta-
mente. 

Los créditos otorgados por las Asociacio-
nes serán siempre a la orden y los derechos 
del acreedor serán transferibles* mediante 
endoso escrito a continuación, al margen o 
al dorso del título ejecutivo de los mismos. 

Artículo 49.0 El endoso deberá contener 
el nombre, apellidos y domicilio del endo-
satario, la fecha en que se haya extendido 
y las firmas del endosante y del cesiona-
rio, y deberá anotarse al margen de la ins-
cripción hipotecaria respectiva. Sin estos 
requisitos, el endoso no producirá efecto 
contra el deudor ni ante terceros. Las fir-
mas de las partes serán autorizadas por un 
notario. 

Artículo 50.o En caso de transferencia, la 
Asociación cedente sólo se hace responsa-
ble de la existencia del crédito. Sin embar-
go, estará obligada a las gestiones de re-
caudación para el servicio del préstamo, las 
que comprenderán el cobro judicial en ca-
so de incumplimiento del deudor. Por es-
tos servicios la Asociación cedente podrá 
cobrar al cesionario una comisión hasta de 
un 0,5% anual sobre el monto del crédito 

y, además,.las costas del juicio en que hu-
biere incurrido, siempre que no le hubieren 
sido reembolsadas por el deudor. 

El crédito adquirido por cesionario esta-
rá exento ele todo impuesto. Asimismo, es-
tarán exentos de todo impuesto los intere-
ses provenientes de dicho crédito como las 
operaciones, actos, contratos y convencio-
nes que se relacionen directa o indirecta-
mente con él. « 

Artículo 51.0 La Caja Central podrá or-
denar a las Asociaciones que estipulen en 
los contratos de préstamos que los inmue-
bles dados en garantía del pago de ellos 
queden sujetos a la prohibición de ser gra-
vados o enajenados sin previo consenti-
miento de la Asociación respectiva, hasta 
la cancelación total de la deuda. Asimismo, 
podrá ordenar que en dichos contratos se 
estipule la obligación del deudor de cum-
plir determinadas normas que miren a !a 
conservación y mantenimiento de la pro-
piedad . 

Artículo 52.o La Caja Central deberá es-
tablecer en favor de los prestatarios de las 
Asociaciones de Ahorro y Préstamo un se-
guro de desgravamen de bienes raíces, ,1o 
acuerdo con las normas- que al efecto in-
dique el reglamento. 

Artículo 53.0 Las propiedades hipoteca-
das en garantía de préstamos otorgados en 
conformidad a este decreto con fuerza ele 
ley, serán inembargables por deudas de 
cualquier origen o naturaleza, siempre que 
el deudor o su sucesor en el dominio la ocu-
pen como su habitación principal. Esta 
ocupación se presumirá, salvo prueba en 
contrario. 

Sin embargo, la inembargabilidad del in-
ciso anterior no será oponible a los créditos 
que provengan de contribuciones, dividen-
dos por deudas de pavimentación u otros 
gravámenes de esta naturaleza que afecten 
a la propiedad, como tampoco a la Asocia-
ción acreedora, a los cesionarios del res-
pectivo crédito hipotecario ni a aquellos 
acreedores a cuyo favor se haya constitui-
do hipoteca en los casos a que se refiere la 
segunda parte del inciso primero del artícu-
lo 47.0. 

Artículo 54.0 Los préstamos para vivien-
das se reajustarán en la forma que se de-
termine en el Título V. Estos préstamos es-
tarán asegurados en la forma y bajo las 
condiciones que se establecen en e.J Título 
VI . _ 

El plazo máximo de amortización de la 
deuda será de 30 años. 

Artículo 55.0 El deudor podrá pagar an-
ticipadamente todo o parte de la deuda, en 
cuyo caso sólo deberá intereses po' el sal-
do adeudado. 

Articulo 56.o El simple retraso en más 
de 10 días en el pago de las cuotas men-
suales podrá ser sancionado con uri interés 
penal que se estipulará en la respectiva 
escritura de mutuo e hipoteca y (pie no 
podrá ser superior al 50% del interés pac-
tado por el servicio de la deuda. 

Artículo 57.0 El atraso en el pago de 
tres cuotas mensuales consecutivas, hará 
exigible el total de la obligación como s;i 
fuere de plazo vencido, sin perjuicio del pa-
go del interés penal a que se refiere el ar-
tículo anterior. 

La comprobación de la falsedad de las 
declaraciones prestadas en cumplimiento a 
las letras d) del artículo 43.o y d) del ar-
tículo 44.o producirá de inmediato la exigi-
bilidad total de la obligación. 

El procedimiento para estas ejecuciones 
se ajustará a lo dispuesto en el artícu-
lo 77.o. 

Artículo 58.0. La Asociación podrá exigir 
que el empleado o patrón descuente de las 
remuneraciones que pague al deudor las 
cantidades necesarias para el servicio de la 
deuda, como asimismo, las sumas que deba 
pagar por contribuciones, dividendos por 
deudas de pavimentación, seguros u otros 
gravámenes de esta naturaleza oue afecten 
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a la propiedad. También, a solicitud de la 
Asociación, el patrón o empleador tendrá 
la obligación de descontar de las remune-
raciones del empleado u obreros las sumas 
que éste haya indicado para el efecto de de-
positarlas en dicha Asociación. 

Las infracciones al inciso anterior serán 
sancionadas con multas del 5 al 10% de las 
cantidades no descontadas. 

El patrón o empleador entregará a la 
Asociación respectiva, las cantidades dedu-
cidas en conformidad al inciso l.o, dentro de 
los 30 días siguientes a la fecha de su de-
ducción. En caso de retención indebida de 
estas eantidades, el empleado» u obrero afec-
tado «rozará de todos los beneficios, pre-
rrogativas y derechos establecidos en el pre-
sente decreto con fuerza de ley, como «i 
hubieren pagado oportunamente esas su-
mas. 

Serán de cargo de los empleadores o pa-
trones las diferencias que se produzcan por 
niíivor valor de las cuentas de ahorro. 

Si transcurrieren más de 30 días desde 
míe f l patrón o empleador hizo el descuen-
to sin que el depósito se efectúe, se le san-
cionará con una multa del 10% de las can-
tidades descontadas o indebidamente rete-
nidas, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal a que hubiere lugar. Esta multa po-
drá spr repetida por cada 30 días de in-
cumplimiento que transcurran. 

La Caja Central impondrá, sin forma de 
juicio, las multas a que se refieren los in-
cisos anteriores, las que quedarán a be-
neficio de la Asociación respectiva. En 
contra de la resolución antedicha podrá 
reclamarse ante el Superintendente, dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación 
de la respectiva multa, previo pago de és-
ta : de otro modo, la resolución se enten-
derá eomo definitiva. 

Artículo 59.o Las Asociaciones podrán 
conceder a los depositantes préstamos por 
un monto equivalente al 75% de la canti-
dad más ba ja que hayan mantenido en sus 
respectivas cuentas durante los últimos 
seis meses anteriores al préstamo. 

Estos préstamos y sus intereses serán 
pagados al término del ejercicio eon car-
go al saldo efectivo de las cuentas de los 
depositantes a quienes se les haya conce-
dido. 

Para las liquidaciones mensuales c,tu« 
se practiquen de acuerdo eon lo dispuesto 
en el artículo 37.o, se deducirá una canti-
dad igual a la otorgada en préstamos a con-
ta r desde el último día del mes anterior a 
mi entrega, hasta el f inal del ejercicio, de 
manera que la cantidad equivalente al prés-
tamo no tendrá reajuste ni dividendos por 
«1 tiempo recién indicado. 
' Tina vez autorizado uno de estos présta-
mos, durante el resto del ejercicio, los de-
positantes no podrán hacer uso del derecho 
que le confiere el artículo 41.o ni aun so-
bre los nuevos depósitos que hayan efec-
tuado posteriormente. Es ta prohibición ce-
sará automáticamente desde la fecha del 
reembolso total del préstamo. 

Título V 

DEL SISTEMA DE REAJUSTE DE LOS 
AHORROS Y DE LOS PRESTAMOS 

f 
Artículo 60.o Las cuentas de ahorros y 

las deudas hipotecarias se rea jus tarán de 
acuerdo eon el porcentaje de variación del 
índice de salarios y sueldos a que hace re-
ferencia la letra b) del artículo 27.o del de-
creto eon fuerza de ley N.o 2, de 1959. Ese 
porcentaje se reba ja rá en una unidad, 
despreciándose las fracciones. 

La Caja Central f i i a rá el nuevo índice 
fon arreglo ai presento íWícnlo, lo comuni-
cará a todas las Asociaciones antes del 30 

«Je Junio de cada año y lo hará publicar 
por una vez en el "Diario Oficial". 

Artículo 61.o Para aplicar el reajuste a 
las cuentas de ahorro de acuerdo con el 
artículo anterior, se atendrá a lo dispues-
to en el artículo 37.0. 

Sólo tendrán derecho a reajustes las cuen-
tas cuyo valor no fuere inferior a 10 escu-
dos. Los excesos sobre esa cantidad tendrán 

^también derecho a reajustes por eada 10 
escudos. 

Artículo 62.o Para proceder al reajuste de 
los saldos de las deudas se efectuarán las 
siguientes operaciones: 

a) El saldo de capital se considerará por 
el valor que tuvo el l .o de Julio preceden-
te y este valor se rea jus tará con el nuevo 
índice. Para los préstamos otorgados en el 
curso del ejercicio se considerará un reajus-
te, en proporción al tiempo transcurrido 
desde el día Lo del mes siguiente a la fecha 
de autorización del préstamo; 

b) Las amortizaciones ordinarias o ex-
traordinarias que haya hecho el deudor en 
él curso del ejercicio que termina, se con-
siderarán, para estos efectos, como deposi-
tadas en cuentas de ahorro y su valor de-
terminado en conformidad al artículo 37.o, 
mciso Lo, se rea jus ta rá eon el nuevo índi-
ce; 

c) Las amortizaciones reajustadas con 
arregló a la letra b) se reba jarán al tér-
mino del ejercicio del saldo del capital re-
ajustado conforme a la letra a), y eon Ja 
cantidad,resultante se abrirán los libros en 
el ejercicio siguiente. 

Las cuotas mensuales que debe pagar el 
deudor se reajustarán, de manera que se 
mantenga el plazo estipulado originalmente. 

Cuando hubiere antecedentes suficientes, 
a juicio de la Caja Central, para presumir 
que en el curso d<d año que se inicia habrá 
reajustes, ella podrá autorizar a las Asocia-
ciones para recargar las cuotas mensuales 
desde el l .o de Enero hasta el 30 de Junio 
con una cantidad equivalente al 50% del 
reajuste probable que determinará provi-
sionalmente la misma Caja . 

El recargo percibido de acuerdo con este 
sistema durante los primeros seis meses del 
año servirá de abono cuando proceda, en 
cuotas de sextas partes a cada una de las 
cuotas mensuales que se devenguen entre el 
l .o de Julio y el 31 de Diciembre del mis-
mo año. 

Artículo 63.o Todos los valores expresa-
dos en dinero en este decreto con fuerza de 
ley. tales como los señalados en los artícu-
los 11.0, 30.o, 40.o, 43.0, 44.o, 45.o, 64.o, 74.0, 
y 78.o, regirán hasta la fecha del primer re-
ajuste que se practicará en conformidad & 
este Título y posteriormente se entenderán 
reajustados con el nuevo índice en eada año 
en que proceda efectuar reajuste 

Sin embargo, las cifras de 10 escudos-es-
presadas en los artículos 38.o y 61.o sólo se 
modificarán cuando en uno o más años, por 
la aplicación de los índices en forma acumu-
lativa, se conviertan en cifras que fueren 
múltiplos de diez. 

Titulo VI 

DE LOS SEGUROS DE AHORRO Y 
PRESTAMO Y DE LA GARANTIA DEL 

ESTADO 

Artículo 64.o Los saldos efectivos de las 
cuentas de ahorro y los reajustes que co-
rrespondan a éstas, quedarán asegurados de 
pleno derecho por la Caja Central hasta un 
límite de 5.000 escudos, para cada cuenta, 
contra pérdida o riesgos de cualquier natu-
raleza. Sin embargo, este límite no regirá 
para los depósitos de que t ra tan los artícu-
los 79.o y 83.0. En loc¡ casos dp euenias de 
Sociedades Cooperativas, el límite expresa-

do se multiplicará por el número de coope-
rados. 

La prima que cobrará la Caja por este 
seguro y cuya tasa f i j a r á el Reglamento, se 
aplicará sobre el valor medio de los depó-
sitos de eada ejercicio, calculado en con-
formidad al artículo 37.o, y deberá pagarse 
por las Asociaciones a la Caja Central an-
tes del 31 de Julio de cada ,año . 

La Asociación morosa incurrirá en las 
multas y sanciones que establezca el Regla-
mento, sin perjuicio de las demás medidas 
que se contienen en el presente decreto con 
fuerza de ley. 

Artículo 65.o Si alguna Asociación se 
encontrare en la imposibilidad de restituir 
los depósitos que le fueren reclamados, de-
berá comunicar este hecho a la Ca-ia Cen-
tral y se procederá con arreglo a las dispo-
siciones siguientes. 
' Artículo 66.0 Cuando la imposibilidad 
se deba a una momentánea fal ta de liqui-
dez, a juicio de la Caja Central, ésta otor-
gará a la Asociación afectada los préstamos 
que sean necesarios, los cuales serán garan-
tizados eon prenda dé eréditos hipotecarios 
por el doble del valor prestado. 

Artículo 67.o Si la imposibilidad de de-
volver los depósitos fuere permanente,* a 
juicio de la Caja Central, ésta procederá a 
la clausura inmediata de la Asociación y se 
incautará de sus bienes, libros y documen-
tos. 

Dentro de los 30 días siguientes, la Ca-
ja Central, a su arbitrio, dispondrá: 

a) El pago en dinero y al contado de to-
dos los depósitos, hasta el monto asegura-
do ; O 

b) El traspaso de las cuentas y demás 
operaciones a otra Asociación que se en-
cuentre operando convenientemente en la 
misma región y que acepte el t raspaso. 

En este último caso, la Caja Central reem-
bolsará el déficit al establecimiento elegi-
do, hasta concurrencia del monto asegura-
do. La Asociación, a qtiien se haga el tras-
paso, sólo será responsable respecto de los 
depósitos traspasados hasta el límite asegu-
rado para cada depositante por la Caja 
Central . 

Todo lo cual se entiende sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles y criminales 
que puedan afectar a los Administradores 
y funcionarios de la Asociación morosa, por 
su gestión dolosa o descuidada. 

Artículo 68.o Los préstamos para vivien-
da otorgados por las Asociaciones queda-
rán asegurados de pleno dereeho por la Ca-
ja Central . 

El monto del seguro no excederá del 
porcentaje del valor del préstamo que se-
ñale, para estos efectos, la Caja Central. 
Este organismo f i j a r á las normas corres-
pondientes, que en todo caso deberán con-
sultar porcentajes que sean decrecientes 
con relación al valor de los préstamos. 

En todo easo, el monto del seguro será 
igual al eiento por ciento del valor del prés-
tamo, cuando se t ra te de créditos que re-
presenten el porcentaje máximo del valor 
de tasación de eada unidad de vivienda de-
terminado por la Caja Central con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 45.o. 

El saldo de la deuda para los efectos del 
seguro, será establecido conforme al artícu-
lo 62 .0 . 

La prima, que será f i jada por el Regla-
mento, se calculará sobre los saldos de ca-
pital de los préstamos, establecido con arre-
glo al artículo 62.o para eada ejercici®, y 
deberá pagarse por las Asociaciones a la 
Caja Central antes del 31 de Julio de eada 
año. En easo de mora se estará a lo dispues-
to en el inciso f inal del artículo 64.o. 

Artículo 69.0. Para hacer efectivo el se-
guro a que se refiere el artículo precedente, 
la Asociación deberá liquidar por la vía ju-
dicial la uroeiedad hipotecada. y la Caia 
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cubrirá la diferencia impaga que pueda re-
sultar hasta completar el monto asegurado. 

Si en conformidad a los artículos 499.0 y 
500.o del Código de Procedimiento Civil, la 
Asociación se viera en el caso de adjudi-
carse el inmueble en un valor inferior al 
capital asegurado, podrá reclamar a la Ca 
ja Central la diferencia entre el valor de 
adjudicación y el monto asegurado. 

Artículo 70.o La indemnización de las 
pérdidas que" la Asociación tenga en los 
préstamos comprenderá a más del capital 
asegurado, los intereses devengados hasta la 
fecha del pago de la indemnización y los 
gastos e impuestos de la cobranza y de la 
adjudicación y transferencia en su caso. 

Artículo 71.o Para proceder al pago de 
la indemnización, la Caja Central extende-
rá y entregará a la Asociación pagarés al 
portador, que gozarán de la garantía del 
Estado. 

Estos pagarés serán pagados en cuotas 
periódicas suficientes para amortizarlos 
dentro del período que restare al préstamo 
hipotecario en relación al cual han sido emi-
tidos, como si éste estuviera vigente, y pa-
garán una tasa de intereses correspondien-
te a la que rüa para los préstamos, dismi-
nuida en un 1 % . 

Artículo 72.o Ltf>s cesionarios de créditos 
hipotecarlos serán, también, beneficiarios de 
los seguros a que se refiere este, Título, y 
se aplicarán a ellos las disposiciones ante-
riores. como si el crédito permaneciere en 
poder de la Asociación cedente. 

Artículo 73.o Sin perjuicio de los segu-
ros une puedan existir, la Caja Central po-
drá disponer que las Asociaciones cobren, 
por enenta de ella, a sus deudores de prés-
tamos para viviendas hasta un cuarto por, 
ciento anual sobre el saldo de dichos prés-
tamos. con el objeto de formar un fondo 
especial para solventar, por cuenta de los 
deudores, el pago total o parcial de las eue-
tas mensuales vencidas en los casos en que 
la falta de pago provenga de cesantía, en-
fermedad o muerte u otra causa califica-
da. Este pago no podrá hacerse por más 
de seis meses corridos, ni repetirse para un 
mismo deudor por más de dos veces. 

Título VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 74.o Sólo las Asociaciones cons-
tituidas en conformidad al presente decre-
to con fuerza de ley podrán recibir depósi-
tos en cuentas de ahorro y otorgar prés-
tamos para viviendas con las modalidades 
y privilegios que se establecen en él. Por 
consiguiente, ninguna persona, natural o 
jurídica, que no hubiere sido autorizada 
expresamente-para ello por otra ley podrá 
dedicarse al giro que, en conformidad al 
presente decreto con fuerza de ley, corres-
ponde a las Asociaciones de Ahorro y Prés-
tamo si no diere previo cumplimiento a las 
disposiciones de este decreto con fuerza de 
ley. Tampoco podrá poner en su local u ofi-
cina cartel que contenga en castellano o en 
cualquier otro idioma, expresiones que indi-
quen que dicho sitio es local u oficina dd 
éstas; ni podrá tampoco hacer uso de mem-
brete. carteles o títulos impresos, formula-
rios en blanco, notas, recibos, circulares o 
cualquier otro papel, de cualquiera natu-
raleza que fuere, impreso en todo o parte, 
o escrito en todo o en parte, que contenga el 
nombre u otra palabra, que indiquen que 
los negocios a que se dedican dichas perso-
nas son los propios del giro de una Aso-
ciación. 

Toda persona natural o jurídica que con-
travenga cualquiera de las disposiciones de 
este artículo, será requerida por la Caja 
Ccrjt ral n:na que suspenda y termine sus 

- actividades ilegales y pagará una multa de 

10 escudos por cada día en que contraven-
ga cualquiera de las disposiciones de este 
artículo, después de haber recibido el indi-
cado requerimiento. Si a consecuencia de 
estas actividades ilegales, el público reci-
biere pérdida de cualquier naturaleza, los 
responsables de estos actos serán castigados 
como autores del delito de estafa. Las ope-
raciones que se hubieren efectuado serán 
liquidadas por un liquidador designado por 
el Juez del Crimen que conociere el pro-
ceso respectivo. 

Artículo 75.o La Caja Central y las Aso-
ciaciones estarán exentas de todo impuesto 
o contribución directo o indirecto. 

Asimismo, estarán exentos de todo im-
puesto las operaciones, actos y contratos que 
ejecuten o celebren; los instrumentos que 
suscriban o extiendan; y del impuesto de 
cifra de negocios u otros, por los reajustes, 
intereses, primas, comisiones u otras for-
mas de remuneración que perciban o pa-
guen, aún en los casos en que la ley permi-
ta- u ordene trasladar el impuesto. 

Artículo 76.o La Caja Central podrá com-
prar créditos hipotecarios a las Asociacio-
nes y pagarlos al contado o con pagarés 
extendidos a favor de la institución ven-
dedora' con la misma tasa de interés y 
amortización del crédito adquirido. 

Esta operación sólo podrá efectuarse con 
el fin de vender los créditos que adquiera 
e incrementar, de este modo, los haberes 
necesarios para cumplir sus finalidades. 

El capital y las cuotas de servicios de los 
pagarés serán reajustados el l.o de Julio de 
cada año. Los pagarés tendrán para la 
Asociación vendedora el mismo valor como 
partida del activo, que el crédito vendido a 
la Caja Central. , 

Artículo 77.o En los juicios de cobro de 
los préstamos otorgados por las Asociacio-
nes. la acción se extenderá a los reajustes 
que correspondan y. para ello, el título eje-
cutivo se completará con un certificado de 
la Caja Central, que exprese el índice apli-
cable. 

Estas ejecuciones se regirán por el pro-
cedimiento señalado en los artículos 19.o, 
20.o. 21.0. 22.o. 23.0, 24.o y 25.o de la lev 
N.o 7.123. euvo texto definitivo se f i jó por 
decreto de Hacienda N.o 3.815. de 18 de No-
viembre de 1941. 

Artículo 78.o Las dificultades que se sus-
citen entre los depositantes v la respectiva 
Asociación, entre éstas, o entre las Asociñ-
eiones y la Caia Central serán resueltas por 
el Superintendente, onien actuará como ár-
bitro de derecho y de primera instancia, y 
en única instancia en los asuntos Cuya 
cuantíá sea inferior a 5.000 escudos. 

Artículo 79.o Se faculta a las Cajas u or-
ganismos de previsión social, no enumera-
das en el artículo 48.0 del decreto con 
fuerza de lev N.o 2, df 1959. a la Corpora-
ción de la Vivienda y a las Compañías de 
Seguros para depositar sus fondos en las 
Asociaciones, o para invertirlos en paga-
rés extendidos por la Caja Central en 
conformidad a este decreto con fuerza de 
ley. Podrán.»también, adouirir de las Aso-
ciaciones, créditos hipotecarios asegurados 
en conformidad al artículo 68.o. Se faculta 
igualmente a las Compañías de Seguros pa-
ra hacer depósitos o invertir en estos paga-
rés y créditos hipotecarios los fondos a que 
se refiere el artículo 21.o del decreto con 
fuerza de lev N.o 251, de 20 de Mavo de 
1931. 

Los tutores y curadores podrán deposi-
tar los fondos de sus pupilos en las Asocia-
ciones, y con ello se entenderá cumplida la 
obligación que les impone el artículo 4QG.0 
del Código Civil y quedarán exentos de 
la responsabilidad indicada en el inciso fi-
nal de dicho precepto. 

Los Bancos comerciales e hipotecarios 
que desempeñen comisiones de confianza, 

de acuerdo eon la ley N.o 4,827, podrán in-
vertir los dineros a que alude el inciso pri-
mero del artículo 6.o de esa ley, a falta de 
instrucciones o determinaciones do -su pro-
pietario o titular, en hacer depósitos en las 
Asociaciones. 

Artículo 80.o El Bauco Central podrá 
conceder préstamos a la Caja Central y re-
descontar créditos de que ésta sea titular. 

Artículo 81.o La Caja Central dictará 
normas especiales para la aplicación de las 
disposiciones contenidas en las l.-tras aN y 
b> de los artículos 43.o y 44.o. para los dos 
primeros años de existencia de ca la Aso-
ciación. • 

Artículo 82.o Los depositantes que sean a 
la vez imponentes de instituciones de pre-
visión. tendrán el derecho de gozar, dentro 
del respectivo organismo previsiooal. de un 
puntaje preferencial para la adquisición de 
viviendas económicas. 

Artículo 83.o Las personas naturales o 
jurídicas une estén afectas al artículo 20.o 
del decreto eon fuerza de ley Nr.o 285. de 
1953. o a los artículos 68.o v 82.o d<d de-
creto eon fuerza de lev N.o 2. d j '959. po-
drán eximirse del todo o parte de la obli-
gación allí establecida, siemnre oue depo-
siten anualmente en alguna Asoc'ación «na 
suma igual a la obligación que deseen l:be-
r«"\ aumentarla en la forma prescrita <nt 

. el artículo 34.o del decreto eon fuerza de 
lev N.o 2. de 1959. v sus modificaciones pos-
teriores. Si el o los depósitos exceden ^e 
la suma así aumentada, el exceso podrá 
ser inmutado a obligaciones futuras. 

Vo les serán aplicables los artículos 41 o 
v 59.o de este decreto eon fuerza de 1er a 
las cantidades oue se aeoian al 
artículo. El .denositinte sólo nodrá gí,">'-,as 
r.ara la construcción de viviendas econó-
micas. 

Artículo 84.o La Corporación de la Vi-
vienda fiscalizará el cumplimiento del ar-
tículo precedente v dará las n o r i a s n«<u*-
ssrias para su aplicación por la Caja Cen-
tral v las Asociaciones. 

Artículo 85.o Dentro del plazo de seis 
meses. a contar desde la fec-ha de promul-
gación del nre'sente decreto eon fuerza 
lev. el Presidente de la Renúblipa dictará 
un reglamento ñora su aplicación. 

Artículo 86.o Este decreto con fueza de 
lev comenzará a re^ir transcurridos seis 
meses desde su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Artículo 87.o El Banco del Estado da 
Chile será el depositario exclusivo de les 
fondos disponibles de la Caja Central. 

Tómese r a W> n. «oronnúmese ** publíoue-
se.— -T. ALES^ANDRI R.— R. Vergara 
H . _ P. Pérez Z-. 

REFUNDE Y UNIFORMA LEYES 
SOBRE CAMINOS 

Núm. 206.— Santiago, 26 de Marzo de 
1960.— Vistas las facultades que me con-
fiere el artículo 207 N.o 9 de la ley 13,305, 
de 6 de Abril de 1959, vengo en dictar el 
siguiente 

Decreto con fuerza de ley: 

Refúndense y unifórmanse las leyes so-
bre construcción y conservación de caminos 
y su sistema de financiamiento, de acuer-
do con el texto siguiente: 

T I T U L O I 

De los caminos públicos y su clasificación 

Artículo l.o Son caminos públicos las vías 
de comunicación terrestres destinadas al li-
bre tránsito, situadas fuera de Ion límites 
urbanos de urta población y cuyas fajas 
son bienes nacionales de uso público. Sa 
considerarán, también, caminos públicos, 
para los efectos de este decreto cou fuer-


